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RESOLUCIÓN  N° 4.403 / 2.024 

 
VISTO: El Expediente N° 116/HCD-B/2024 caratulado “Proyecto de Resolución de 
la Edil F. Coria, avala Edil A. Deblasis. Articular con el Hospital Pediátrico Dr. 
Humberto Notti para realizar ciclo de charlas en las escuelas primarias del 
departamento”; y 
CONSIDERANDO: El estudio, tratamiento sobre tablas y aprobación del expediente 
de referencia realizado por los Ediles integrantes del H. Cuerpo en Sesión Ordinaria 
del 24 de octubre de 2.024;  
                                    La necesidad de fortalecer el sistema educativo con información 
fidedigna y veraz sobre la educación sexual integral y la promoción de la salud;  
                                    Que profesionales del Hospital Pediátrico Dr. Humberto Notti 
han manifestado su voluntad de llevar a cabo un ciclo de charlas sobre la temática 
expuesta con integrantes de este Honorable Cuerpo; 
                                    Que dicho ciclo de charlas está destinado a estudiantes de la 
Escuela N° 1-174 “Educadoras Loyola”, como así también, para los padres de los 
mimos;  
                                     Que la mencionada institución escolar se encuentra ubicada en 
una zona rural marginal del departamento, por lo tanto, al traer otra perspectiva a los 
oyentes respecto a la educación sexual integral y la promoción de la salud, se generaría 
un importante efecto positivo;  
                                      Que en el mes de octubre se llevan a cabo diversas actividades 
enmarcadas en “Octubre Rosa”, las cuales tienen por objeto generar conciencia sobre 
la importancia de los controles oncológicos anuales, buscando asegurar que cada mujer 
tenga acceso a un diagnóstico oportuno y consecuentemente su debido tratamiento, lo 
que contribuye a la promoción de la salud en las mujeres de nuestro departamento; 
                                      Que desde el 2006, cada 4 de octubre se conmemora el 
aniversario de la sanción de la Ley Nacional 26.150 (Programa Nacional de Educación 
Sexual Integral), la cual sienta las bases en el tema y lo dispone como un derecho 
elemental para los niños, niñas y adolescentes de nuestro país;  
                                      Que el presente proyecto se enmarca en la Ley Nacional 
26.150;  
                                      Que dicha ley establece que todos los estudiantes desde el nivel 
inicial hasta el nivel superior de formación docente y de educación técnica no 
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universitaria, tienen derecho a recibir educación sexual integral en los establecimientos 
educativos públicos, de gestión estatal; 
                                       Que actualmente, el sistema educativo observa como 
necesidad reforzar la información brindada a los estudiantes (principalmente 
adolescentes), ante el avance vertiginoso de enfermedades de transmisión sexual y 
embarazos no deseados; 
                                        Que fomentando y acompañando actividades de esta índole, 
como institución aportamos un gran valor a la sociedad, ayudando al cumplimiento de 
derechos fundamentales, contribuyendo a la prevención de enfermedades y 
promocionando la salud integral. Como así también, fortaleciendo el correcto 
desarrollo emocional y social de niños, niñas y adolescentes, reduciendo desigualdades 
y promoviendo la justicia social; 
                                         Que como funcionarios públicos, entendemos que promover 
la salud y la educación sexual integral en las escuelas es una inversión en el bienestar 
presente y futuro de la sociedad, contribuyendo a formar ciudadanos informados, 
saludables y respetuosos de los derechos de los demás; y 
                                          Las facultades otorgadas por la Ley 1.079 Orgánica de 
Municipalidades;  
                    

                            EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  

                                                                    DE JUNIN 

                                                                  RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Articular con el Hospital Pediátrico Dr. Humberto Notti con el objetivo 
de realizar un ciclo de charlas en las escuelas primarias del departamento, siendo 
efectuadas por profesionales de dicha institución, con el propósito de informar, 
concientizar e instruir al sistema educativo, sobre la Educación Sexual Integral (ESI) y 
la Promoción de la Salud en Adolescentes. -  
Artículo 2°: Que dicho ciclo de charlas, comience con la Escuela N° 1-174 
“Educadoras Loyola”, el lunes 28 de octubre del corriente año. -  
Artículo 3°: Regístrese, hágase saber y archívese.- 
DADA EN LA SALA DE SESIONES CABILDO DEL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE JUNIN, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.-   

 
 
 
 

JULIO EDUARDO MERCADO       RICARDO MORCOS                                                           
Secretario H.C.D.                                                    Presidente H.C.D. 

                                                                                                   
 


